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EXPEDIENTE PASA 2025-0-92

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CÁMARAS DE 
SEGURIDAD EN VARIAS LOCALIZACIONES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 
DE OCTUBRE
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto
Simplificado Abreviado con pluralidad de criterios del expediente PASA 2025-0-92, para el
Contrato de suministro, instalación y puesta en funcionamiento de cámaras de seguridad en varias 
localizaciones del Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato administrativo. Todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 15 días.

NECESIDAD E IDONEIDAD:

El contrato que se promueve tiene por objeto el Suministro, instalación y puesta en funcionamiento 
de cámaras de seguridad en áreas que han perdido esta funcionalidad a causa de la demolición del 
edificio histórico del Hospital Universitario 12 de Octubre.

Se han producido durante los últimos meses diferentes actuaciones que han dado lugar a la necesidad
de sustitución de cámaras ya existentes o que han quedado fuera de uso.
La primera actuación ha sido el comienzo del desmontaje del edificio histórico de la residencia 
general ya que en la misma se encontraba el anterior centro de control y con su desaparición se ha 
perdido la práctica totalidad de las cámaras del servicio de urgencias ya que eran analógicas y estaba 
cada una de ellas cableada directamente al centro de control por lo que ha sido imposible usarlas de 
nuevo.

La segunda actuación ha sido la conversión de las líneas telefónicas del hospital que corrían por 
pares de cobre a líneas analógicas, esto al igual que en el caso de urgencias ha hecho perder la 
telemetría de las cámaras del Centro de Actividades Ambulatorias ya que las cámaras datan de la 
inauguración del edificio en el año 2011.
La necesidad de tener trazabilidad de las operaciones que se realizan en mortuorio en aras de la 
mejora de la gestión hacen necesaria la instalación de cámaras de control de operaciones tras la 
renovación de las instalaciones en la fase 2
De todo lo anterior se establece la necesidad de adquisición, instalación y puesta en 
funcionamiento de 93 cámaras fijas y 3 cámaras móviles.

Por todo ello, se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, con los 
precios actuales de mercado, en base a las necesidades planteadas, y de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 28, número 1 y 159, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un expediente 
de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
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CARACTERÍSTICAS:

Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases 
que se adjunta, a precios de mercado.

PRESUPUESTO:

El presupuesto estimado de licitación, en base a los precios actuales del mercado, asciende a la 
cantidad de CIENTO UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS (71.520,68 Euros): (Base imponible: 59.108 - IVA: 12.412,68 ), con 
cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria:

Anualidad Epígrafe
Importe (IVA 

excluido)
Importe IVA Importe Total

2025 62300 59.108 12.412,68 71.520,68

       
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.
  EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG

           
         

Fdo.: Daniel Santos Beneit

50120145V
Censura
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